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Laa leyes, órdenes y anuncios qne hayan de tnnertar-
f f en los BOLETINES OFÍCIAT.RS se han de mandar al Jefe 

.jolfrlco respectivo, por cuyo oonduoto se pasarán a los 
editoras de los mencionados periódioos. 

(Real orden de 5 de A b r i l de 1868) 
Be publica todos loa dias, excepto los domingos. 
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OENTROS OFICIALES DB MADRID.—Llevado a domicilio: 
mes, 8 peseta*; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 88. 

OFICIALES PEERÁ na MADRID.—Trimestre, 12 pesetas: se
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PARTICULARES.—En esta Oapital, llevado a domioilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 16; semestre, 80, y al afio, 80, y fuera de 
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Be admiten suBoripeiones en la Admintetraeión del BOLETIR, 
oalie de Peligros, 8, entresuelo dereoha. Fuera de esta Oapital, 
directampnte ñor mediodeoarta ala Administración, oon i n f u 
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T A R I F A D E INSERCIONES 

Anuncios prooedentes da la Bxeeientl-
•lma Diputación Provincial, linea • 
fraoolón 0,60 

Idem Indicíales, linea o fraoolón 1,00 
Id ra oficiales, linea o fracción . , 1,00 
Idem particular*» *,00 
Número suelto, o o oéntimos 

A partioular**, SO oonal 

PARTE OFICIAk 

Su Majestad el Rey Don Alfon 
10 X I I I (q. D . g.), Su Majestad l a 
Keina D o f i a V i o t o r i a Eugenia, y 
S. A . R . el Prínoipe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augus 
ta Real Fami l ia , oontinúan sin nove 
l i d en su importante salud. 

S E C C I O N P R O V I N C I A L 
DE 

E C O N O M I A N A C I O N A L 

Para conocimiento general, y su 
más exacto oumplimiento por parte 
de aquéllos a quiénes ra medida afec
ta, se inserta a oontinuaoión la si 
guíente Real orden oiroular del Minis
terio de Eoonomía Naoional! 

«Ministerio de Economía Nacional 

R E A L O R D E N C I R C U L A R 
Exorno. Sr.: Por distintas disposi

c iones , dictadas en estos úl t imos 
años, se ha venido estableciendo el 
precio mínimo de los trigos naciona 
les para las operaciones de venta, es
tando vigente en la aotualidad la Real 
orden número 1.620, de 15 de Julio de 
1929, que fijó oon carácter general la 
tasa mínima para el trigo, a partir del 
día 16 de dicho mes y afio, hasta ei 
15 de Julio próximo. 

Es oriterio del Gobierno mantener, 
en estos aspectos, la aotual situación, 
por entender que oon ello se favorecen 
los intereses de la Agricultura, tan ne 
cesitada en nuestro país de medidas 
protectoras en beneficio de la eoono
mía nacional y oomo estímulo para la 
producción. 

Pero estas medidas nunca pueden 
produoir los apeteoidos efeotos si por 
los propios interesados no se presta la 
debida asistencia al Poder públioo. 
Así acontece oon ocasión de lo manda 
do en el artículo 8.° de la referida 
fteal orden, que obligaba a todos los 
productores a deolarar las oantidades 
de trigo que hubiesen recolectado, y , 
efectivamente, las declaraciones que 
se facilitaron fueron tan deficientes, 
que en modo alguno pueden servir de 
orientación para acertadas determi
naciones. 

Es preciso que los agricultores se 
convenzan de que el Estado no puede 
nunoa i r oontra los intereses de los 
mismos, que, en definitiva, son los 
propios intereses de éste; pero es tam 
bien necesario que se persuadan de la 

importanoia que enoierra el oonooer 
oon la mayor exactitud las existencias 
de trigo con que se ouenta para aten
der a las neoesidades del abasto na
oional. 

Sin una estadística, lo más aproxi 
mado posible, a base de las declaracio
nes exaotas prestadas por los agricul
tores, no existen términos hábiles de 
que por el Gobierno se adopten aque
llas determinaciones y aouerdos que 
en cada momento procedan, y , a veces, 
puede darse motivo a diotar disposi
ciones que redunden en daño de los 
propios intereses que se pretenden 
favorecer o defender. 

Por lo expuesto se estima conve 
niente oonooer cuál sea en el momen
to presente la verdadera situación 
de los trigos nacionales, y en atenoión 
a ello y a las consideraciones ex 
puestas, 

Su Majestad el Rey (q. D . g.) ha 
tenido a bien disponer: 

1. ° Queda subsistente la tasa mí 
nima señalada para el trigo naoional 
en la Real orden número 1.620, de 15 
de Jul io de 1929, debiéndose sanoio 
nar a los contraventores con arreglo 
a los preceptos contenidos en dioha 
disposición, para lo oual se excita el 
celo de todas las Autoridades depen
dientes de la de V . E . , las cuales pon
drán en conocimiento de este Gobier
no, y éste, a su vez, en el de la Direo
oión general de Agrioultura, las in
fracciones que conozcan para la apli-
oaoión del debido correctivo. 

2. ° Por todos los poseedores de 
trigo se presentarán declaraciones ju
radas de las existencias que tengan 
en su poder, ante las Alcaldías res 
peotivas, hasta el día 15 de A b r i l pro 
ximo. 

3. ° Antes del día 1.a de Mayo las 
expresadas Alcaldías las enviarán, 
especificadas precisamente en quin
tales métricos, oon un resumen tota
lizado, a los Gobernadores respeoti
vos, debiendo estas Autoridades re
mitirlas, oon la consiguiente totaliza
ción, a la Dirección general de Agr i 
oultura, hasta el -15 del referido mes. 

4. ° Por su Autoridad se conminará 
con las correspondientes sanciones a 
los interesados que no dieran oumpli 
miento, en la forma y plazo señalados, 
a lo ordenado por la presente, prepo 
niendo al referido Centro direotivo las 
sanoiones que, a su juioio, procedan. 

5. ° A la présenle Real orden se 
dará la mayor publicidad por cuantos 
medios estime V . E . oportunos, oon 

el fin de que, llegado a oonooimiento 
de todos los interesados, no pueda por 
éstos alegarse ignoranoia. 

De Real orden lo digo a V . £ . para 
su oonooimiento y demás efectos.— 
Dios guarde a V . E . muchos afios.— 
Madrid, 22 de Marzo de 1930. 

W A I S 
Sefior Gobernador C i v i l de .. » 

Madrid, 25 de Marzo de 1930. 
E l Gobernador, 

Cari os Martín Alvarez 

J U N T A P R O V I N C I A L 
D E L 

C E N S O E L E C T O R A L 
C I R C U L A R 

E l exoelentísimo sefior Presidente 
de la Junta Central del Censo Electo
ral, en telegrama de urgenoia, me 
dioe lo siguiente: 

«Por oiroular telegráfica número 25, 
de ayer, se dijo a Gobernadores oivi
les todas las provincias que, dispues
to por el Ministerio de Hacienda, las 
Delegaciones proporcionen listas ma
yores contribuyentes, aviso a V . E . que . 
a esas listas ha de aoudirse para nom
bramiento representante en Juntas 
del Censo, y ouya disposición se pu
blicará por la Presidencia del Consejo 
de Ministros.» 

L o que comunioo a V . S. para su co 
nocimiento y efectos consiguientes, en
careciéndole se atenga a la disposi
ción que precede sobre oonstitución 
Junta munioipal de esa localidad. 

Madrid, 28 de Marzo de 1930. 
E l Presidente, 

Eduardo de León Ramos 
Señores Jueces munioipales, Presi

dentes de las Juntas munioipales 
de todos los pueblos de esta pro
vincia. 

J U N T A M U N I C I P A L 
DEL 

C E N S O E L E C T O R A L 
A L P E D R E T E 

Don Rodolfo Várela Olarquiaga, Se 
cretario del Juzgado municipal y, 
oomo tal, de la menoionada Junta 
del Censo. 
Certifico: Que según resulta de las 

actas levantadas en los dias 22 y 24 
del actual, han sido designados oomo 
Vocales y suplentes para constituir 
la Junta municipal del Censo eleoto

ral de este término, durante el próxi
mo venidero período de vida legal de 
esta Corporaoión, bajo la presidencia 
d e D . Hermenegildo Guil len Cuervo, 
oomo Juez munioipal, los señores que 
a oontinuaoión se expresan, en el oon
cepto que respecto de oada uno se es
pecifica: 

Para Vocales 
D . Eloy Gómez Monta!vo,Concejal. 
D . Vicente Balandín Montalvo, ex 

Juez. 
D . Juan Guillen Cuenca, contribu

yente territorial. 
D . Guillermo Estévez A v i l a , con

tribuyente territorial. 
B . Isidoro Blasco Comba, contri

buyente industrial . 
D . Rufino Rubio Montalvo, contri

buyente industrial. 
Para Suplentes 

D . Fél ix Fernández García, Con-
oejal. 

No existe ningún ex Juez. 
D . Saturnino Montalvo Ba land ín , 

contribuyente territorial. 
D . Ildefonso Alfonso Gómez, con

tribuyente territorial. 
D . Germán Da vero Lázaro, contri

buyente industrial. 
D. Leoncio Lázaro Martín, contri

buyente industrial. 
Para su publioaoión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de ia provincia, y oon ei fin 
de que quienes se consideren agravia
dos o indebidamente postergados pue
dan reclamar, en el término de diez 
dias, ante el sefior Presidente de l a 
Junta provincial, expido la presente, 
oon el visto bueno del sefior Presi
dente, en Alpedrete, a 25 de Marzo 
de 1930. 

Rodolfo Várela 
V.° B.° 

E l Presidente, 
Hermenegildo Guillen 

B A T R E S 
Don Casto Martínez J iménez , Seore

tario del Juzgado municipal y , 
oomo tal , de la menoionada Junta 
del Censo. 
Certifico: Que según resulta de laa 

actas levantadas en los días 18, 20 y 
23 del corriente mes, han sido desig
nados como Vocales y suplentes para 
constituir la Junta municipal del Cen
so Electoral de este término, durante 
el próximo venidero período de l a 
vida legal de esta Corporación, bajo 
la presidencia de D . Evaristo Peinad© 
Pérez, como Juez municipal, los seño
res que a oontinuaoión se expresan, 



en el oonoepto qne respecto de oada 
nao se especifica: 

Para Vocales 
Don Dalmaoio Peinado Peres, Con

cejal. 
Don Tomás Pompa Garoia, ex "Juez. 
Don Felipe Garoía Vi l lar roel , con

tribuyente. 
Don Miguel Peinado Nieva, contri

buyente . 
Don Daniel Ajenjo Fernández , in

dustrial. 
Para suplentes 

Don Isidoro Pérez Herrera, Con
oejal. 

Don Tomás Torrejón Mart ín, con
tribuyente. 

Don Pedro Fernández Pompa, oon-
tribuyente. 

Para su pnblioaoión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provinoia, y oon el fin 
de que quienes se consideren agravia
dos o indebidamente postergados pue 
dan redamar, en el término de diez 
días, ante el sefior Presidente de la 
Junta Provinoial, expido la presente, 
oon el V.° B . ° del señor Juez, en Ba-
tres, a 24 de Marzo de 1 9 3 0 . 

£1 Seoretario, 
Casto Martínez 

V.° B.° 
E l Presidente, 

Evaristo Peinado 
V A L D E L A G Ü N A 

Don Ambrosio Rubio Hernández, Se
oretario de la expresada Junta. 
Ceitifioo: Que los sefiores que cons

tituyen la Junta Municipal del Censo 
Electoral de este término munioipal, 
son los que a oontinuación se reía 
oionan: 

Propietarios 
Presidente, D . Mateo Martínez G i -

gorro, Jnez municipal. 
Vicepresidente, D . Guillermo Her

nández Higueras, Concejal. 
Vicepresidente segundo, D . Luoio 

Prieto Flores, ex Juez munioipal. 
Vocal , D . Saturnino Sánohez Mar

t ínez, Contribuyente. 
Vocal, D . Tomás J iménez Pascual, 

Contribuyente. 
Vooal, D . Eloy Martínez Gutiérrez, 

por industria. 
Seoretario, D. Ambrosio Rubio Her

nández , Seoretario del Juzgado. 
Suplentes 

D . Feliciano Morete Higueras, ex 
Jaez municipal. 

D . Luis Prieto Flores, Concejal. 
D . Pedro Rubio Peñas , ex Juez mu

nioipal. 
D . Franoisco Bermejo Peñas , Con

tribuyente. 
D . Ju l ián Hernández Rubio, Con

tribuyente. 
D . Arcadio Villalobos Banano, Se

oretario del Ayuntamiento. 
Valdelaguna, a 22 de Marzo de 

1 9 3 0 . 
E l Seoretario, 

Ambrosio Rubio 
V.° B.° 

E l Presidente, 
M a t e o M a r t í n e z 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Territorial de Madrid 

EDICTO 

Don Franoisco Sánchez Sola, Oficial 
de Sala de la Audienoia territorial 
de Madrid. 
Certifico: Que por la Sala segunda 

de este Tribunal, Relatoría Seoretaría 
del Lioenciado D . Ramón Alvarez 
Valdés, y en autos seguidos por don 
Francisco Antón Aynso, oon D . Pas-

oual Antón Ayuso, D . Mateo Gonzá 
lez Antón, D . Juan Antón Olmo, don 
Benito Chioharro Antón, D . Cayetano 
González Antón y otros, sobre oum
plimiento de oontrato y entrega de 
bienes, se ha diotado la sentenoia 
ouyo enoabezamiento y parte disposi
tiva son del tenor literal siguiente: 

Autos de D . Francisco Antón A y u 
so, oon D . Pascual Antón Ayuso y 
otros, sobre cumplimiento de oon
trato. 

Señores de Sala segunda 
D . Fé l ix A . Santullano. 
D . Aurelio Ballesteros. 
D . Joaquín Díaz Callábate. 
D . José Temes Nieto. 
D . Juan Brey y Guerra. 
Número treinta y cinco.—En la vi

l la y Corte de Madrid, a veinte de Fe
brero de mi l noveoientos treinta. E n 
los autos de mayor cuantía que ante 
Nos penden, remitidos en apelaoión 
por el Juez de primera instancia del 
distrito de Palaoio de la misma, y 
seguidos entre partes: de la una, oomo 
demandante y apelante, D . Francisoo 
Antón Ayuso, labrador, vecino de L o 
sana, defendido por el Letrado don 
Manuel Martín Luquo y representado 
por el Procurador D . Antonio Puig , y 
de la otra, como demandados y apela
dos, D . Pascual Antón Ayuso, don 
Mateo González Antón, D . Juan A n 
ton Olmo, D . Benito Chioharro A n 
tón y D . Cayetano y doña Catalina 
González Antón, vecinos de Losana, 
defendidos por el Letrado D . Joaquín 
Rocamora y representados por el Pro 
curador D . Alejandro Bustamante; y 
doña Inés G i l González, D . Ju l ián y 
doña Amal ia Chicharro Antón y doña 
María Chioharro Antón; herederos de 
D . Viotoriano Marián, cuyos nombres 
y paraderos se desconocen, doña Jo 
sefa Chicharro Antón y D . Pablo Gon 
zález Antón, que se encuentran tam 
bien en ignorado paradero, represen 
tados por los Estrados por su no oom 
parecenoia, sobre cumplimiento de 
oontrato y entrega de bienes. 

Fallamos 
Que debamos confirmar y confirma

mos la sentencia que dictó el Juez de 
primera instancia del distrito de Pala
oio, de esta Corte, con fecha veintidós 
de A b r i l de mi l novecientos veinti
nueve, y por la cual declaró que el 
documento privado de veintisiete de 
Agosto de mil noveoientos veintioua 
tro no oonfiere el carácter de heredero 
al demandante D . Francisoo Antón 
Ayuso para reclamar la parte de los 
bienes qne le correspondieran en el 
abintestato de D . Luis Antón, y ab 
suelve, en su consecuencia, a todos 
los demandados, sin hacer especial 
condena de costas en primera instan
oia ni en esta segunda. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
por la incompareoencia de los deman
dados que se han mencionado, además 
de notificarse en Estrados, se publica
rá en la forma que la Ley previene, 
de no solioitarse la personal dentro de 
teroero día, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Félix A . Santulla 
no. — Aurelio Ballesteros.— Joaquín 
D . Cañábate. — José Temes Nieto.— 
Juan Brey Guerra. 

Publicación 
Leída y publicada fué la sentencia 

que antecede por el sefior D . José Te 
mes Nieto, Magistrado de la Sala se 
gunda de lo C i v i l y Ponente que ha 
sido en estos autos, estando la indica
da Sala oelebrando audienoia públioa 
hoy día de su fecha, de que certifico, 
yo, el Seoretario. 

Madrid, veinte de Febrero de mi l 
noveoientos treinta.—Ante mí, Lioen
ciado Ramón A . Valdés. 

Y para su pnblioaoión en el B O L E T Í N 
OFIOIAX de la provinoia, expido el pre
sente edioto en Madrid, a veintiséis 
de Febrero de mil noveoientos treinta. 

E l Oficial de Sala, 
Francisoo Sánohez Sola 

(A.—546) 

lacado* °e primera Instancia 

B U E N A V I S T A 

EDICTO 

E n virtud de lo aoordado en provi
denoia diotada oon esta fecha por el 
el sefior Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta Corte, 
en autos que por el prooedimiento 
sumario de la ley Hipoteoaria se si
guen a instancia de D. Juan del Ala
mo y Reyter, contra D . Felicísimo 
Mart ínez Asensio, en reolamaoión de 
cantidad, se saoa a la venta, en pú
blioa y teroera subasta, sin sujeción a 
tipo, la finca hipotecada, que es la 
Casa en oonstrucoión en esta Corte, 

con fachada al paseo de las De
licias, sin número, que constará 
de semisótano y oinco plantas 
con siete cuartos por planta, 
cuatro exteriores y tres inte
riores. 

Para ouyo remate, que tendrá lugar 
en la Sala audienoia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, el día veintinueve de 
A b r i l próximo, a las onoe de su ma
ñana , bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado o 
en la Caja general de Depósitos el 
diez por ciento de la suma de oinouen
ta y seis mi l doscientas oincuenta pe
setas que sirvió de tipo para la se
gunda subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Segunda 
Los autos y la certificación del Re

gistro de la propiedad se hal larán de 
manifiesto en la Seoretaría del actua
rio, entendiéndose que todo lioitador 
aoepta oomo bastante la titulación; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del aotor, oontinuarán sub
sistentes y que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinoión el precio del remate. 

Madrid, veintiséis de Marzo de mil 
novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Juan León 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Miguel Torres 
(A.—549) 

EDICTO 

Por el presente, y en virtud de pro
videncia dictada por el Juzgado de 
primera instancia del distrito de Bue
navista de esta Corte, oon feoha vein
tiuno del aotual, en los autos de pro
oedimiento especial sumario que se 
tramitan a nombre de D . Antonio 
Hustamendia y Martínez, oontra don 
Manuel Rosado y Adrada, en reola
maoión de oantidad, se saoan a la 
venta, en públioa subasta, por segun
da vez y preoio que se dirá, las finoas 
hipotecadas siguientes. 

En término de Cenicientos 
Primera 

Una tierra en la Dehesa llamada de 
los Llanos, de una media fane
ga de extensión, equivalente a 

treinta y dos áreas veinte oeu 
t i á r eas , que linda: por Medio 
día y Poniente, con otras fia, 
cas de D. Manuel Rosado; Si 
l íente, la de Marcelina Cruz, j | 
Norte, camino de Pelahustán, 

Sale por la oantidad de mil quiniej 
tas pesetas. 

Segunda 
Otra tierra en el mismo sitio que l J 

anterior, de caber dos oelemil 
nes aproximadamente, equival 
lentes a diez áreas setenta 
dos centiáreas, que l inda: p j 
Norte, la de Marcelina Oruzl 
Mediodía, la de Franoisco Hel 
r radón; Poniente, la de Jna 
J iménez , y Saliente, la do t«J 
rederos de Andrés Ampuero. 

Sale por el preoio de dosoientaj 
veintioinoo pesetas. 

Tercera 
U n prado al mismo sitio que las antj 

riores, de caber, aproximadJ 
mente, medio celemín, equival 

k lente a dos áreas sesenta y och 
centiáreas, que linda: por e, 
Norte, tierra de Juan Jiménez 
Saliente, otra de Francisoo Htl 
r radón; Poniente, ctra de Mar 
celina Cruz, y Mediodía, otr| 
de D . Manuol Rosado. 

Sale por el precio de ciento cincuea 
ta pesetas. 

Cuarta 
Otro prado al mismo sitio, de 'cabe! 

de tres cuartillas, equivalente| 
a ouarenta y ooho áreas veinti. 
cuatro centiáreas, que linda' 
por Norte y Poniente, otros dj 
D . Manuel Rosado; Saliente, 
otro de Juan Díaz, y Mediodía 
otro de Lorenzo Pérez . 

Sale por el procio de seteoi*nt« 
oincuenta pesetas. 

Quinta 
U n oercado, de caber , a p r u x í i m u f a 

mente, dos fanegas de terreno] 
equivalentes a una hectáre 
veintiocho áreas , que contiena] 
unas oiento sesenta cepas 
tas, en el mismo sitio que 
anteriores, que linda: por Ñor 
te y Saliente, tierra de D . ¡ 
nuel Rosado; Mediodía, la 
Zacarías López, y Poniente 
otra de Dionisio Santiago. 

Sale por el preoio de mi l quinies 
tas pesetas. 

Sexta 
Herrén de la Portalera, al sitio Prad 

de la Fuente, de oaber uno| 
nueve celemines, equivalente 
a ouarenta y ooho áreas veinti' 
cuatro centiáreas. con nna pe 
quena porción de prado, qtu 
linda: a Norte y Mediodía, ti» 
rra de D . Manuel Rosado; Si 
l íente, otra de D . Marcelina 
Reoio, y Poniente, el oamin| 
de la Pe lahus tán . 

Sale por el precio de seteoiental 
cincuenta pesetas. 

Sépt ima 
Una casa en la calle de la Sangre 

señalada con el número dieci 
seis; mide oien metros cuadra 
dos; l inda: por la dereoha, en 
tiendo, con otra de Benita Be 
oio; izquierda, con otra d< 
Telesfora Rusdo, y espalda, ca
lle de Capellanía. 

Sale por el precio de mi l oohocien 
tas pesetas. 

Ootava 
U n pajar en la oalle de la Sangre, ná 

mero diecinueve; su extensión 
es de diecinueve metros oo» 
irados. L inda : por la derecha 
izquierda y espalda, oon cas» 
de Lorenzo Paz. 



Sale por el preoio de seiscientas pe
setas. 

Novena 
Una tierra oon prado, al sitio de la 

Canaleja, de oaber dos fanegas, 
equivalentes a una heotárea, 
veintiooho áreas , ochenta cen 
t iáreas. L i n d a : al Saliente y 
Norte, otra de Daniel Montero; 
Mediodía, otra de D . Manuel 
Rosado, y Poniente, otra de 
D . Lepoldo Arribas. 

Sale por el precio de seiscientas pe
setas. 

Décima 
Otra tierra al sitio de la Canaleja, de 

oaber dos fanegas, equivalen 
tes a una heotárea, veintiocho 
áreas, oohenta oentiáreas. L i n 
da: al Saliente, otra de Matilde 
Montero; Mediodía, otra de N i 
colás Montero, otra de Leopol
do Arribas y Gumersindo J i 
ménez, y Norte, otra de Ma
nuel Rosado. 

Sale por el preoio de seiscientas pe
setas. 

Undécima 
Una viña en el Manoho o Navalaviga, 

de oaber dos fanegas, equiva
lentes a una heotárea, veinti
ooho áreas, oohenta oentiáreas; 
contiene unas dos mi l cepas. 
L inda : al Saliente, con tierra 
de Martín Fernández ; Medio
día, otra de María Zurdo; Po
niente, otra de Ceoilio Gómez 
y otros, y Norte, otra de here
deros de Juan Puente. 

Sale por el precio de ouatro mil qui 
nientas pesetas. 

Décimasegunda 
Una herrén, llamada de la Mira , de 

oaber unos seis celemines, equi
valentes a media fanega o trein
ta y dos áreas veinte oenti 
áreas. L inda: al Saliente, con 
terreno de propios y tierra de 
Modesto Ligana; Mediodía, tie 
rra de Maximino Reoio, y Nor
te, oon oamino. 

Sale por el preoio de seiscientas pe
setas. 

Déoimatercera 
Una viña, conteniendo trescientas ce

pas, al sitio de la Poza Valle-
jos, de caber veintiuna áreas 
oinouenta y seis oentiáreas. 
L inda : al Saliente, tierra de 
Nicolasa de la Esoalera; Medio
día, otra de María Zurdo; Po
niente, otra de Celestino He-
rradón, y Norte, con camino de 
Pe lahus tán . 

Sale por el preoio de seteoientas 
oinouenta pesetas. 

Déoimacuarta 
Una casa en la oalle de la Sangre, 

número dieciocho; mide unos 
ouarenta y cinoo metros oua
drados, y l inda: por la derecha, 
según se entra, oon otra de Te-
lesforo Zurdo; izquierda, con 
otra de D . Manuel Rosado, y 
espalda, oallejón de Capellanía. 

Sale por el preoio de mi l quinientas 
pesetas. 

Déoimaquinta 
Otra oasa en la misma oalle de la 

Sangre, señalada oon el núme
ro veinte; mide unos treinta y 
ooho metros cuadrados. Linda: 
por la dereoha, oon otra de don 
Manuel Rosado; izquierda y 
espalda, oalle de Capellanía. 

Sale por el preoio de mil quinientas 
pesetas. 

Déoimasexta 
Un edificio portalera, al sitio de la 

Fuente, extrarradio; mide dos

cientos metros ouadrados. L i n 
da: por su dereoha, oon porta-
lera de Lorenzo Paz; izquierda, 
herrén de D . Manuel Rosado, 
y espalda, herrén del mismo 
Sr. Rosado. 

Sale por el preoio de mi l quinientas 
pesetas. 

Déoimaséptima 
Una viña, al sitio de Peralejo y Man-

lejas, de oaber oinoo fanegas, 
equivalentes a dos heotáreas, 
veintiún áreas, noventa y oinco 
oentiáreas. Linda: al Saliente, 
otra de Juan Díaz y Leopoldo 
Arribas; Mediodía, otra de Leo
poldo Arribas; Poniente, con 
tierras de herederos de Dioni
sio Santiago, y Norte, viña de 
Román J iménez . 

Sale por el preoio de noveoientas 
pesetas. 

Déoimaootava 
Una tierra al sitio de los Regueros, 

de caber oinoo fanegas equiva
lentes a dos heotáreas, veint iún 
áreas, veintioinoo oentiáreas. 
L inda: al Saliente y Mediodía, 
otra de Leopoldo Arribas; Po
niente, otra de Anacleto Esco
bar, y Norte, otra de Gumer
sindo J iménez . 

Sale por el preoio de mil quinientas 
pesetas. 

Déoimanovena 
Una viña al sitio del Maoho, oon mi l 

quinientas cepas, de caber fa
nega y media, equivalentes a 
noventa y seis áreas oinouenta 
y nueve oentiáreas: L inda : al 
Norte, finca de heredero de 
Franoisoo V i l l a y Leandro A m 
puero; Saliente, otra de Am
brosia Herradón y Benigno 
Ramos, y Norte, otra de Nor-
berto J iménez . 

Sale por el preoio de mi l oheocien 
tas setenta y cinco pesetas. 

Vigésima 
Una tierra al sitio del P in i l lo , de ca 

ber oinoo fanegas, equivalentes 
a dos heotáreas, veint iún áreas 
noventa y oinco oentiáreas. 
L inda : al Saliente, tierra de 
Antonio Díaz, Benito de la 
Hoz y varios más; Mediodía, 
otra de Ramón Gómez, y Nor
te, oamino del Sorillo. 

Sale por el precio de seteoientas 
oinouenta pesetas. 

Vigésinapr i raera 
Una viña tinta con cuatro mi l cepas, 

al sitio del P in i l lo , de oaber 
ouatro fanegas, equivalentes a 
dos heotáreas, oinouenta y sie
te áreas, cincuenta y seis oen
t iáreas. L inda: por Saliente y 
Norte, con otra de Maroial de 
la Roda; Mediodía, oamino del 
Sotillo, y Poniente, otra de 
Ramón Gómez. 

Sale por el preoio de dos mil ouatro
oientas pesetas. 

Vigésimasegunda 
U n oeroado con preoio de regadío, al 

sitio del Ejido, de oaber todo 
dos fanegas, equivalentes a 
una heotárea, veintiocho áreas, 
ochenta centiáreas. L inda : al 
Saliente y Mediodía, con tierra 
de Jul ián de la Hoz; Poniente, 
otra de Nicolás Albornoz, y 
Norto, otra de Jul ián Lizana. 

Sale por el preoio de dos m i l dos
cientas oinouenta pesetas. 

Vigésimateroera 
Una tierra oon olivas y algunas hi

gueras, al sitio del Castaño, 

de oaber fanega y media equi 
valente a noventa y seis áreas , 
cincuenta y nueve oentiáreas. 
L inda : al Saliente, otra de Ino
cencio González; Mediodía, tie
rra de Evaristo Reoio; Ponien 
te, otra de Ciríaco Romero y 
otro, y Norte, otra de Manuel 
Rosado. 

Sale por el preoio de seteoientas 
oincuenta pesetas. 

Vigésimaouarta 
Y una viña al sitio del Mancho, de 

oaber media fanega, equivalen
te a treinta y dos áreas veinte 
oentiáreas. Linda: al Saliente, 
tierra de Ramón Gómez; Me
diodía, viña de Anacleto Esco
bar, y Poniente, otra de A n a 
cleto Escobar y varios. 

Sale por el preoio de seteoientas 
oinouenta pesetas. 

Para ouyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante dioho Juz 
gado, se ha señalado el día veinticua
tro de A b r i l próximo, a las once, 
anunciándose per medio del presente 
y previniéndose: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, pre 
viamente, el diez por oiento, por lo 
menos, del precio, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Que no se admitirán posturas que 
no oubran el tipo por que salen a su
basta. 

Que las oargas o gravámenes ante
riores o preferentes al orédito del ao
tor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabili 
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinoión el preoio del remate; y 

Que los autos, con la oertifioaoión 
de títulos y cargas, estarán de mani
fiesto en Secretaría para su examen 
por el licitador que le interese, enten
diéndose asimismo que el rematante 
habrá de aceptar oomo bastante la t i 
tulaoión que de ellos resulta. 

Madrid, veintidós de Marzo de mil 
novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Juan León 

E l Juez de primera instancia, 
Miguel Torres 

( A . — 5 4 3 ) 

C 0 N G R E 6 0 
A virtud de lo acordado por provi

dencias de 1 7 de Septiembre y 1 0 de 
Febrero últ imos, diotadas por el se 
fior Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta Capital, 
en el inoidente promovido por don 
Franoisco Díaz López, sobre que se le 
deolare pobre para litigar oon dofia 
Cándida Díaz López y otros en el 
juioio declarativo de mayor ouantía 
que intenta promover, se emplaza por 
la presente a los demandados dofiaEs 
peranza Montafio, D . Rioardo, D . Ra 
miro, D . Raimundo, dofia Araceli y 
dofia Filomena González Montano, 
ouyos domicilios se ignoran, para que, 
dentro del término de nueve días, 
comparezcan a dioho incidente y con
testen la demanda, bajo apercibimien
to de pararles el perjuioio a que hu 
biere lugar. 

Y para que tenga efecto la inserción 
de la presente cédula de emplaza
miento en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provinoia, l a expido y firmo en Ma
drid, a 20 de Marzo de 1930 . 

E l Seoretario, 
L u i s M o l i n e r 

( C . - 9 2 ) 

I N C L U S A 

«DICTO 

Don Dimas Camarero y Marrón, Juez 
de primera invtanoia del distrito de 
la Inolusa de esta capital. 
Por el presente, y en virtud de lo 

aoordado en providenoia de esta fecha, 
diotada en los autos de juioio ejeouti
vo que penden en dioho Juzgado, Se
oretaría de D. Franoisoo Castro A r t i 
me, a instancia de D . José García 
Malla , oontra D . Bonifacio Salmerón 
Alcantaril la, se anuncia la venta, en 
públioa y primera subasta, del dere
oho de embargo y que oorresponde a 
D . Bonifacio Salmerón, para pedir del 
Banoo Hipotecario de España la revi
sión de las obras ejecutadas en las 
casas propiedad de aquél, sitas en la 
calle del General Arrando, números 
veintidós, veintidós duplicado y vein
ticuatro, hipotecadas por dioho Ban
co, cuyo derecho ha sido tasado peri
cialmente en la cantidad de doscientas 
una pesetas con noventa y seis cént i 
mos. 

Para cuyo acto, que se celebrará en 
la Sala audienoia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
quince de A b r i l próximo, a las onoe 
de su mafiana, y se previene: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado, 
una oantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento de la tasación. 

Que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de l a 
misma, tomada como tipo; y 

Que podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un teroero. 

Dado en Madrid, a vintisiete de 
Marzo de mi l novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
C a s t r o A r t i m e 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Dimas Camarero 
( A . — 5 3 1 ) 

P A L A C I O 

EDICTO 
Por providenoia del sefior Juez de 

primera instancia del distrito de Pa
laoio de esta Corte, feoha dieciocho 
de Ootubre úl t imo, ha sido admitida 
la demanda promovida en juicio de
clarativo de mayor cuantía por el 
Proourador D . Joaquín Rivera, en re
presentación de D . Fernando Orejón 
Alvarez y doña Filomena Vara Ser-
vello, oontra D . Pedro Antonio Ra
mírez de Galarreta y Planelles y el 
dueño o dueños de un octavo de la 
tercera parte de la finca del paseo de 
Extremadura, número quince antiguo 
y veintinueve al treinta y tres moder
no, sobre la división de la expresada 
finca. Y de dicha demanda se ha con
ferido traslado a los demandados, que 
han sido emplazados, por término de 
nueve días, para que comparecieran 
en los autos, personándose en forma, 
mediante a ignorarse su domicilio y 
paradero, y no habiendo comparecido, 
por providenoia de cuatro de los co
rrientes se ha aoordado hacerles un 
segundo emplazamiento, por oinoo 
días, a los mismos fines, lo que veri
fico por medio del presente; previ
niéndoles que, de no oompareoer, les 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Madrid, once de Febrero de mi l no
veoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Infante 

( A . - 6 4 5 ) 



U N I V E R S I D A D 

•MOYO 
Por el presente, en virtud de pro 

videncia diotada en el día de hoy por 
el Jusgado de primera instanoia del 
distrito de la Universidad de esta 
Corte, en los autos de prooedimiento 
sumario promovidos por el Prooura
dor D . Mariano Garoía Estebaran, en 
nombre de dofia Eugenia Sanz y Sanz, 
oon D . Anselmo Vil lanueva y Garoía 
y D . Adelardo Miranda Fernández , 
sobre pago de sesenta mi l pesetas de 
prinoipal, intereses y oostas, se saoa 
a la venta, en públioa subasta y por 
primera vez, la siguiente 

Finca 
Casa en construcción sita en esta Ca

pital , en la oalle de Viriato, 
número tres provisional, cons
tará de seis plantas, y ooupa 
una superficie de cuatrocientos 
oohenta y oinoo metros ouadra 
dos con treinta y cuatro de 
oímetros t a m b i é n ouadrados, 
equivalentes a seis mil doscien 
tos oinouenta y un pies ouadra
dos oon dieciocho décimas, se
rán centésimas, de otro tam 
bien cuadrado, de los cuales 
ocupa lo edificado cinoo mil 
doscientos cuarenta pies oua 
drados, y el resto se destina a 
ocho patios de luoes. Linda: al 
Sur o frente, con dioha oalle 
de Viriato, en línea de quince 
metros ouarenta oentímetros; al 
Norte o testero, en línea de 
dieciséis metros treinta y oinoo 
oentímetros, oon la paroela nú 
mero diez de las dos eu que se 
ha dividido la finca de donde 
ésta ha sido segregada, propia 
de los señores Labernia y So
ler; al Este o derecha, entran 
do, en linea de treinta metros 
treinta y ooho centímetros, con 
la paroela número cinoo de la 
expresada división, propiedad 
de D . Manuel Guzmán, y al 
Oeste o izqnierda, entrando, en 
línea de treinta metros veinti
oinoo centímetros, con la par
cela número tres de la indioada 
división, propia de los señores 
Labernia y Soler. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
ante el expresado Juzgado, se ha se 
fialado el día veintinueve de A b r i l 
próximo, a las once y media de su 
mafiana. 

Servirá de tipo para el remate la 
cantidad de dosoientas cuarenta m i l 
pesetas, al efecto fijadas en la esori-
tura de préstamo. 

No admitiéndose posturas que no 
cubran el expresado tipo. 

Debiendo los lioitadores consignar, 
previamente, en la mesa del Juzgado, 
para tomar parte en el remate, el diez 
por ciento de tan repetido tipo, sin 
ouyo requisito no serán admitidos, y 
el cual les será devuelto una vez ter 
minado el aoto, excepto al que resulte 
mejor postor. 

Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla ouarta 
del artioulo oiento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria estarán de mani 
fiesto en Seoretaría, entendiéndose 
que todo lioitador aoepta oomo bas
tante la titulaoión; y 

Que las oargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al orédito del aotor, oontinuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los aoepta y queda subrogado en 
la responsabilidad, de los mismos, sin 
destinarse a su extinoión el preoio del 
remate. 

Madrid, veinoinoo de Marzo de mi l 
noveoientos treinta.—Méndez Novoa. 
Ante mí, Fermín Suárez J iménez .— 
Rubricados. 

Es oopia para su inseroión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia. 

E l Seoretario, 
Fermín Suárez J iménez 

(A.—547) 

G E T A F E 

E D I C T O 

Don Aurelio Artaoho Navarrete, Juez 
de primera instanoia de Getafe. 
Hago saber: Que en virtud de carta 

orden de la Superioridad, dimanante 
de cuenta jurada promovida por el 
Proourador D . Joaquín Rivera A r r i -
Uaga, oontra dofia Isabel Sales Par í s 
casada oon D. Juan Sánchez, se sigue 
procedimiento de apremio para hacer 
efectiva dicha cuenta, importante mi l 
dosoientas noventa y oinoo pesetas 
treinta céntimos y las costas, habién
dose aoordado sacar a segunda subas
ta, con rebaja del veintieinco por cien 
to del precio de tasaoión, los derechos 
que dichos deudores tengan sobre la 
finoa que luego se expresará, con el 
importe de su tasación, bajo la si 
guientes 

Advertencias y condiciones 
E l aoto del remate tendrá lugar en 

la Sala de audiencia de este Juzgado, 
el día veintiséis de Abr i l próximo, a 
las dooe horas. 

No se admit i rán posturas que no ou
bran las dos terceras partes de la ta
sación, n i licitador que no haga el 
previo depósito del diez por ciento 
que la Ley establece. 

Que no se han presentado t í tulos 
de propiedad del inmueble embarga 
do, y a instanoia del acreedor se saoan 
a subasta sin haber suplido previa
mente, cuya finoa, según el Registro 
de la Propiedad, figura inscrita a 
nombre de D . José iales Monsel, en 
parte, de cuyo sefior es hija la deudo 
ra, según se afirma. 

Que el remate podrá hacerse a cali 
dad de cederlo a un teroero. 

Que los autos estarán de manifiesto 
en Secretaría para quienes deseen to
mar parte en la subasta. 

Que las oargas y gravámenes an 
tenores y los preferentes al crédito 
del actor oontinuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
aoepta y queda subrogado en lares 
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinoión el preoio del re
mate. 

Finca objeto de la subasta 
Un solar en término de Carabanchel 

Bajo, o sea la mitad del mismo j 
que adquirieron D . Angel y j 
dofia Isabel Sales por herenoia 
de D . José Sales, al sitio del 
Blandón, oamino de L a Lagu
na, entre el camino del Vado y 
ei que dirige a la carretera de 
Extremadura. Linda: por su 
frente, a Oriente, en línea de 
diecisiete metros veinte oentí
metros, oon el oamino de L a 
Laguna; por el Norte, en línea 
de ochenta y dos metros treinta 
centímetros, oon calle partiou
lar de Casimiro Escudero; al 
Sur, en línea de quinoe metros 
sesenta oentímetros, oon oasa 
de Antonio Méndez, y en se 
senta y ooho oentímetros, con 
tierra de los señores Espinos, 
y por el testero o* poniente, en 
línea de tres metros sesenta 
oentímetros, oon finca de don 
Benigno Díaz. Ocupa una super

ficie de onoe mi l treinta y oinoo 
pies ouadrados cincuenta y seis 
centímetros, o sean ochocientos 
oinouenta y seis metros dos de 
oímetros cuadrados. Sobre par
te de dicho solar existe una pe 
quena casa. Tasada la mitad de 
este solar en ouatro mi l oiento 
treinta y ouatro pesetas. 

Getafe, siete de Marzo de mil nove
oientos treinta. 

Ante mi : 
Lodo. Antonio Sanz Dranguet 

Aurelio Artacho 

(A.—544) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

E D I C T O 

Don José Martínez y Cánovas del 
Castillo, Juez de primera instancia 
de este Real Sitio y su partido. 
Por el presente edicto se haoe sa

ber: Que en este referido Juzgado, 
desde dieoiooho de Enero del afio oo
rriente, se sigue, instado por D . R i 
cardo Bravo Agudo, mayor de edad, 
viudo, jornalero, vecino de Madrid, 
expediente justificativo del dominio, 
en que dice se encuentran sus hijas, 
menores de edad, Natividad y Petra 
Bravo Martínez, de 
Una casa en Aravaoa, oalle Real, nú 

mero sesenta y cuatro, antes 
cincuenta y uno, de superficie 
veintinueve metros cincuenta y 
oinoo decímetros ouadrados, 
e q u i v a l e n t e s a tresoientos 
oohenta pies y sesenta decíme 
tros de otro también ouadra
dos; que linda: a la izquierda, 
entrando, oon oasa de Manuela 
Maroto; espalda, oon otra de 
Natividad Pérez; a la dereoha, 
oon finoa de Celestino Montero, 
y al frente, oon oalle Real . L i 
bre de oargas, valorada en dos 
mi l pesetas y adquirida a tí tu 
lo lucrativo, oon motivo del 
fallecimiento, testado, de dofia 
Franoisca Orejudo Bustos. 

E n cumplimiento a lo aoordado en 
providenoia diotada en referido expe 
diente, con feoha ocho de Febrero del 
afio oorriente, y en la que entre otros 
particulares se admite el esorito ini
cial del mismo, por medio de este pri 
mer edicto, se convoca a las personas 
ignoradas a quienes pueda perjudicar 
la insoripción de dominio que se inte
resa, y se cita a los titulares de cual 
quier dereoho real sobre lo que se pre 
tende inscribir, a fin de que compa 
rezcan, si quisieren alegar su derecho 
en narrado expediente, dentro del 
término de ciento oohenta días hábi 
les, apercibiéndoles que, de no real i 
zarlo en ese plazo, les parará el per 
juioio que hubiere lugar. 

Dado en San Lorenzo del Esoorial, 
a dieoiocho de Febrero de mil nove
oientos treinta. 

E l Secretario, 
Ante mí: 

Ledo. César del Pozo 
José M . y Cánovas del Castillo 

(A—548) 

Juzgados municipales 

C A R A B A N O H E L B A J O 

E D I C T O 

E n virtud de providencia de esta 
fecha, dictada por el sefior Juez mu 
nioipal de Carabanohel Bajo, en los 
autos de juicio verbal c iv i l promovi
dos por D . Plácido Carnioer Serón, 
como concesionario de los Señores H i 

jos de Maldonado, oontra D . Rodrí
guez Rodríguez, veoino de Castro del 
Río , provinoia de Córdoba, sobre re 
olamaoióu de oantidad, y oomo ejeou 
oión de la sentenoia diotada, se saoan 
a la venta, en pública subasta, que ten
drá lugar el día siete del próximo 
A b r i l , a las dooe horas del mismo, y 
en el looal audienoia de este Juzgado, 
sito en la Casa Consistorial, las má 
quinas que a oontinuaoión se detallan, 
y que se enouentran depositadas en 
poder del propio demandado D . José 
Rodr íguez . 

Una máquina oilíndrica plana de 
imprimir, tamaño treinta y dos oentí 
metros por ouarenta, oon una placa 
ohioa de metal dorado, oon una ins
oripción que dioe: Frederioh Uumer-15 
Olds Bayley London. E . C. Trade 
1.825 Mark Manafactures. 

Otra máquina guillotina para cortar 
papel, oon una plaoa dorada que dice: 
E l Leooz Ingenieur Mecanieur Presen
te S . /G . D . G . Rúes Viennes-Angus-
tias cincuenta* y seis Rleira Montmar-
tre sesenta y uno Pardea. 

Otra máquina de imprimir, sistema 
palanca, tamaño impresión folio, pro 
longado, en uso corriente. 

Diohas máquinas han sido tasadas 
en la suma de mil dosoientas pesetas. 

L o que se anuncia por el presente 
para los que quieran tomar parte en 
dioha subasta, 'previniéndoles: 

Que han de consignar, previamen
te, en la mesa del Juzgado, el diez 
por oiento de dicha tasación; y 

Que no se admit i rá oferta que no 
oubra las dos teroeras partes de la 
misma. 

Dado en Carabanohel Bajo, a ouatro 
de Marzo de mi l novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Prudencio de Igar túa 

V.° B.° 
E l Juez munioipal, 

M . de Luoas 
(D.—61) 

Hidroeléctrica del Guadalquivir en Es-
pelúy (San Rafael) 

E n cumplimiento de los art ículos 
números 15 y 16 de los Estatutos de 
esta Sociedad se oonvooa a junta ge
neral ordinaria de accionistas, que 
tendrá lugar el día 14 de A b r i l pró
ximo, a las onoe de la mafiana, en el 
domioilio social, «La Cruz», Linares 
(Jaén) . 

Los señores accionistas, poseedores 
de diez o más acciones, que deseen 
asistir a esta junta, depositarán sus 
tí tulos con oinoo días de anticipa
ción, por lo menos, a dioho día 14, 
en el Banoo Espafiol de Crédito, en 
Madrid, oalle de Aloalá, número 14, 
y el resguardo de este depósito serví 
rá de documento acreditativo de su 
derecho a tomar parte en la junta. 

Orden del dia 
Discusión y aprobaoión de la Me

moria, balance y ouentas del ejeroi
oio de 1929. 

Linares, 25 de Marzo de 1930. 
E l Presidente 

(A.—642) 

O R I A Y G A L I N D E Z 
JOYBHÍA T P L A T E R Í A 

C L A V E L , 8, T OABHBBA SAN JBBÓKIMC 1. 

M A D R I D 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

Paseo del Doctor E*querdot Ib 

teléfono &3.WB 


